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Periodo 2014-2015

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Economía
Documento de Trabajo del Programa:

S-016 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

Desarrollar un estudio para caracterizar a la
población atendida, a fin de establecer una
línea basal que permita estimar los resultados
del programa.

La Coordinación General del PRONAFIM
desarrollará la  "Encuesta de  supervisión y
caracterización de microacreditadas del
Fondo de Microfinanciamiento a  Mujeres
Rurales 2014 – 2015", con el objeto de
establecer la línea basal que permita estimar
los resultados del programa.

Coordinación General del PRONAFIM 31/12/2015

Establecer una línea basal que permita
estimar los resultados del programa.

Encuesta de supervisión y caracterización de
m i c r o a c r e d i t a d a s  d e l  F o n d o  d e
Microfinanciamiento a  Mujeres Rurales 2014
– 2015

2

Diseñar y establecer mecanismos que
permitan el control y seguimiento de  la
operación de los organismos intermediarios
acreditados.

Establecer el  procedimiento para los
mecanismos de control y seguimiento para la
operación de los organismos intermediarios
acreditados del programa.  Coordinación General del PRONAFIM 31/12/2015

Establecer mecanismos de control y
seguimiento de la operación de los
organismos intermediarios acreditados del
programa, a fin de asegurar que las acciones
de los organismos intermediarios acreditados
estén orientadas al cumplimiento de los
objetivos del programa.

Reglas de Operación 2016.


